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CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACIéN DE
SERVICIOS -

HORA CATEDRA

CLAUDIA
SUSANA
MUÑOZ

$ 1.883.328

n la Oficina de la Dirección

de unidad oe oestion et(ta) señor(á) WLLIAM SANCHEZ LIEVANO , superviso(a) del

contrato GLAUDIA SUSAÑA MUÑC'Z quien obra en representación del contratista, con el

oo¡"to de fijar la fecha de inicio del contraio citado en el encabezado, dejando constancia de lo

siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado
señalados por la normatividad vigente.

el contrato respectivo conforme a los requisitos

2.- Que el plazo del contrato se pactÓ del 3 de septiembre
ACUERDAN:

al 30 de noviembre de 2015

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015

2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de noviembre de 2015

Con el t¡ñ Oe iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella

E:i;1"",::"ancia 
se nrT en santi*eo oe( f' Día(s) del mes de 08 Del año 2015

FIRMA H ryf[l.)Ur\
NOMBRE(

,ñ€YÍrGRtZAI,E.S

-ffiñA

CLAUDIA
SUSANA MUÑOZ Y',i'y"Iyi'.''ry

CEDULA a1rO,Ztut 4qo W
CONTRATANTE CONTRAT¡STA

SUPERVISOR
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CONTRATO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS DOCENTE HORA CATEDRA

¡ñÉeco

*ffi
cac¡ón Superior

300.18.04.69.2015

MODALIDAD l^-r) I.IT R ATAC IóN D I R ECTA

CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCION DE EDUCAGIUN SUI'EKIUK

ñ,iiT.
_ii....ff

8002488004-7
CONTRATI§TA ffiDIASUSANA
CEDUr-* 66861496
DIRECCION Cra 97 No.42-21
TETEFOÑO 316-8372229
ÓBJETÜ DEL
CONTRATO

-86ÑTMTO-EE 
PRESTACÍ C' N D E SE RVI C I OS P ROF ES I O NAL E

DOCENTES HORA CATEDRA
DURAFOÑ Del 3 de agosto al 30 de NoviemDre de 2015

VALOR TOTAL NTOS OCHENTA Y TRES MIL

TRESCTENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE ($1.883.328.00)

VALOR HORA rutOS DÍECIOCHO PESOS MCTE
($1e618)

VALOR MENSUAL $470832
NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

6

TOTAL HORAS 96
c.D.
PRESUPUESTAL

4461 5 A -1 -0-2-16 HORACATEDRA

identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,Sg9.148 de Cali y vee*no de [a ciudad de Santiago de Gati, posesionado rnediante
Acueráo No., actuando en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Comerció " Simón Rodríguez", Esiablecimiento Público del Orden Nacion-al,--._Nit

8002488004-7 quien en adelanté se denominará EL CONTRATANTE -y.pgr lq otrg MUNOZ
MORALES CmUOn SUSANA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.66861496 y quien para los efectos del presente documento se_dgp_qrffIí FL
CONTRATISTA, 

- 
aeüerdan cétébrár ef présénté CONTRATO t E PRESTACIOñ| DE

SERVICIOS PR'OFESIONALES, previo laé siguientes consideraciones: 1) Que el Artículo
1.2.1.7 det Decreto Único Reglámentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituto Técnico Nacional deeomercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigació.n y

extensión. 2) Quó la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada én h Constitu-ción Política de Cotombia y de conformidad con la presente Ley,

reconóce a ¡as universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas

académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y
culturales, oiorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adóptar $ls correspondientes regínrenes- y es'tablecer, arbitrar y aplicer- sus
recursos frara ei cumplimiento de su misión sócial y de su función institucional. 3) Artículo
71 Ley g6i Oe 1992. Lós profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo,
Oe médio tiempo y de cátedra. 4l Artículo 73- Los profesores de cátedra no son empleados
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mediante contrató-té- ñi"iáá¡én- 
-oe 

servicios, el cual se celebrará Por p.eríodos

á"áoé*coJ.s) orL meátante sentenóia 006 de lee6 la Honorable Corte C9TIIY:I"}{
ñffiü'ffij;J ü#d'iJ' üiloátióái éón1iauá¡áoores ar servicjg g9,r E'l?99rP*"ll?[11"'
éitáor"d¡o la o$l¡gááion oet pago de sus lalarios y prestaciones socialeg ploporcionalmente

en cuanto al trabáó á""J"i-pe"náoó. el Et instituio Técnico Nacional de Comercio "Simón

noorOél',-tiene óoro m¡s¡'On instítucional de formar profesiona!".9 ryn excelentes bases

iññ;rc¡entin"a!, generadores de procesos.de canibio, con visión-futurista, con valores

¿t''da; aútónornos y'ñerseverantes, ápaces de asumir riesgos., defender sus derechos,

id.-p.lai ns áe lós'oámás y fomentar'la conservación del medio ambiente. 7l Que el

lnstituto Té,crrico Ñacionar áe Cornereio Sirnón Rodríguez", desarrollo los regpgctivos

á.tüo,or previos para la presente contratación 9) Que el Proceso de Contratac-ió1.,se

encuentra incluidó en el Plan Anual de Adquisiiiones. 9). Que e! seño(a) MUNOZ

f,¡ónnUes CLAUDIA SUSANA se encuentrá en capacidad de ejecutar el objeto a
óntáiá,. por haber demostrado idoneidad y experiencia para la realización del mismo,

siendo en consecuencia procedente suscribir él presente Contrato, de acuerdo a las

;iérñt"r 
-cfáusulás. pntnfenA.- OBJETO: El CONTRATISTA en su calidad de Docente

Óátedrático, se obliga para con El CONTRATANTE a eje.cutar.los trabajgg y demás
áCiir¡oaoes'propias del bervicio contratado, el cual debe realiza¡ de conformidad con las

óñO¡óiones'y ááusutas del presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE

SERVICIOS PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

. ftfrffi PmiE§fr{At il tr§]ffi fllPfl E$4R[t t.ffirffi flrfltffi]fifli§üil]il{$J§Alll ffiIrffi[Illr htu lt{]imAlm tuffi

0rrffiPilffi$iltÁttililtflt{ffi0 t.ffits ffi{0til0ffii$ffillü{$l§AtA frrnnryr llm IflIDIAIM krtu

. 1tüfl0 Pmft§fiüi fl{ illflc{Dl0 t.ffirffi ilIror$)flA[§ü.AtlM$l$HA [ffifrHüilil hñrn ll,{[Mlm Mra

SEGUNDA.- qLA¿:O DE EJECUCION.- El presente Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04) meses , iniciando el día 03 de

ágosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
pÁCO.- El valor del presente Contrato es de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE ($1'883'328 00) pag-ad-er-o- en

crrtrá cüotar mensuafes, previo reporie dei Director de Unidad. CLAU§ULA CUARTA.-
¡MPUTACIoN PRESUPÚESTAL: INTENALCO EDUCACION SUPERIOR ObIigA A

cancelar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la

CLAUSULA TERCERA con fundamento en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No.---:: de 2A15 CLAUSULA SUINTA.- OBLIGACIONES DEL
CoNTRAT|STA y/O ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: Son obligaciones de EL

CONTRATISTA: l. Cumplir con tas obligaciones en la constitución política de Colombia, las

leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y reglamentos de la institución,
aóueidos'del consejo directivo-y consejo académico, contrato de trabajo.2. Cumplir las

normas inherentes á la ética de 
-su 

profésión y la condición de docente de la institución. 3,
Asumir su compromiso con la institución y actuar en consecuencia con lo planteado en su

misión, Proyeito Educativo lnstitucional, planes, programas y proyectos y. su plan de

trabajo. 4. -Participar 
en la elaboración y actualización de los programas de los cursos

académicos a su &rgo, de acuerdo con los lineamientos señalados por la vicerrectoría
académica y direcciones de unidad. S.Asistir puntua¡men in los horarios
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effitaoa.G. Evaluar con

decáo 4g2O Oe áooe mi6ificando por el Decreto 9931 de 2009. GLAUSULA

':ÉÉurco

ñNk
Educación SuPerior

laduraciónestipulad".9'EvaluarconooJetlVloao'
j;-=tdtáduioáo 

- 
ddntro de lós 1érrinor establecidós, conforme. a las normas de Ia

institución. 7. Hacer áñirág, de los resultados de las evaluaciones. a los 
"$Y91,119:-9:LI:

de los términos establecid-os y atendái en forma adecuada los reclamos de los estudiantes

sobre calificacionés y asunios relacionados con los cursos académicos a su cargo'

conforme a las normas de la institución.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de

,ñi¡áj, óuátquier eventuatidad que áiecte el desarrollo de cualquier.actividad académica.9.

crrpii'" ¿ói; entieéá áá intormes y actividades solicit{l?lpglsVicerrectoría Académica

v áiráóioñes de uniáad en tos tiemfos establecidos. PARÁGRAFO: En virtud de que el

íiñórlo ¡rrídico e. éi contrato de Piestación de Servicio Profesionales, la! obligaciones

inherentes al coniratista serán ejecutadas por e[ mismo cpn [a respectiva autonomía,

inoápénáenc¡a v ráJpóniau¡li¿ao oáoo que nó se configura subordinación respeclo del

óontiatante, así coh'lo también por iuanto el objeto . contractual no . implica . el

óumpl¡m¡enio o desanollo de Fui"rción Pública o ej-ercicio de autoridad dado que las

laooies contratadáJ ion oe carácter temporal y de simple apoyo a la actividad de la

Áámiñ¡stracion p,ioi¡cá yto at mej_qi tVf'qÍpqryientb de la entidad. CLAUSULA
SEiTÁ-.: 

-- úgr-iGÁClon¡És DEL con¡rnnrAruTE: son ob[isaciones de EL

óOrurnarnrurr en cumplimiento del presente contrato: l. Ejercer el respectivo -control 
en

árirrpl¡rniento del objeto del contrato y expedir el.recibo de cumplimiento a satisfacción. 2.
próár -el 

valoi del coirtrato de acuercio cón los términos establecidos. 3. Suministrar al

contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera, para el

desarrollo de la act¡viOad encomendada. 4.lnformar oportunamente sobre los resultados de

la evaluación docente, 5. Prestar su cotaboración para el cumplimiento de las obligaciones
del Contratista. 6. Cumplir con los pagos en la forma acordada en la C|áUSULA
TERCEM, siempre que el CONTRATISTA cuqgl3 con el objqto contractual.
ctausuuÁ SEpftMA..' GAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente Contrato podrá

terminarse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

prrté Oe p*feru*LCo cuanOó el CONTRATI§TA incumpla cua§uiera de tas obligaciones

[r" errnan de este contrato. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito _QrLe imposibilite la
él"iuó¡én oé este contrato. 4. Por vencimiento del término establecido._l Por]mposibilidad
fír¡¿áó jurídica o profesional del(a) CONTRATISTA, 9!9g.illqg^Qg lru.rrNAlqg -1m-pida 

la

reatizacíón del cbntrato. CLAU'SULA NOVENA.- PROHIBICION DE CESION: EL

CONTRATISTA no podrá ceder este co¡lralo "a_P*qf§gltg alg-L{tqrjn el consentimiento
pr"rio y eicrito dei contratante . CLAU§ULA NOVENA.- IIQUIDACíOÑ: Ef.presente
Eontrátd se liquidará de manera bilateral dentro de los tres (3) 

. meses siguientes al

vánc¡mrento dei plazo de ejecución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad
vigente sobre la materia y/ó se reallza unilateralmente por INTENALCO en los casos
prél¡itoi en et Decreto'1082 de_2_0_15 y _q.eg? normas concordantes. CLAUSULA
bectnne.- INHABILIDADES ¡NcoupAÍratuonoes: El coNTRATlsrA bajo la
gravedad del juramento, declara con la firma del presente contrato, que no se halla incurso

él n¡nguna dé las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en

la Co-nstitución y en la Ley para celebrar este contrato. s. CLAUSULA DECIMA
PRIMERA- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus
representantes y asesores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, Iitigio, acción

iuáiciai V reiviñdicación áe cua§uiei especie . 
y naturaleza que 

. se entable o pueda
'entablarée contra INTENALCO poi causa'yomisiones de Contratista, en razón de la

áje"rciOñ del Objeto del pre,sónte Contrato de conformidad con lo estable^cidg qql. el

lntenalco es pura Calidad



5r,ltÉtt^¿Go

ffie
Educación SuPe

CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIOS

. Versión 01
nor

Página 4 de 236

Director de Unidáá- ólie" áercerá entre otras las siguieñtes funciones: 1) Verificar el

cumplimiento por parie Oet 
'CONTRATISTA de las funciones acordadas en el presente

ñüái" ,) córroüoiaaqre et docente cumplió con.la agenda.académica as-ignada-. 3)

n"pártár lntes det 1o be cada mes a Vióerrectoría Rcadémica y a la Vicerrectoría
Aoñ,,lniitratir" y -Financieras, las novedades pertinentes (renuncias, incapacidades,

licencias, días río laborados, átc.¡, cumpliendo los parámetros establecidos, con el fin de

étaUora¡. Nómina oportunamente,'4 ) Réalizar el seguimiento de la ejecución del contrato
dentro de las con¿ióiones exigidab. s¡ Suscribir et aetá de inicio, finalización y-tiq_uidación det

piesente contrato. CLAUSU-LA DEcIMA TERGERA.- PERFEGCIONAMIENTO: El

brÁiánie contrato pala 9u Pe{eccionamiento rg-tqie1g la firma de lag partes'

buÁú§ulA DEctMÁ culnrÁ- oocuuENTos ANEXOS: Forman parte del presente

óoniiato,ioemás de los detallados en la parte considerativa _del .presente Contrato, los

.iér'"riejr 
- 
documentos: a) Certificado dé Rntecedentes Judiciales del Contratista, b)

CértiñcaOo Ae antecedentes disciptinarios det contratista, c) Copia de fa Céduta de

Ciudadanía del contratista, d) Eioletín de responsabilidad fiscal del contratista, e)

Constancia de afiliación a 'seguridad Sociai del contratista, f) Certificado de

óüpáñiOiliáaO- Presupuestal. g) dopla del RUT del contratista, j) Hoja_de Vida del

óoriiát¡rta, h) formato'único e Hb¡a dd Vida, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

oría ha
,a^UEUIMA DE\rUNIJA.- -rLtrEr\Yrer\,¡r Jr r\Ev¡

á"]érr¡naoo qrr-lá su[ervisión v qegyimiento sobre la -ejecución d_el presente

óóntrato de piestac¡ón d'é Servicioé Prófesionales la ejercerá WILLIAM SANCHEZ 
'

Para constancia se firma Santiago de Cali, a los TRES (03) /ias del mes de AGOSTO
del año dos mil qui

MORALES CLAUDIA SUSANAGRIZALES ARANA
Rector
INTENALCO

6686149616,599.148 de Cali
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